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Mái#"METE PEC

2O16, Año del Centenar¡o de la lnstalac¡ón Cel Congreso Constituyente

DECLARACIONES

cJrn/caDa/ o12/2016

CONTRATO DE ADAUISICIONES AUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL H. AYUNTAMIENTO
CoNSTITUCIoNAL DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, EN ADELANTE.EL AYUNTAMIENTO",
REPRESENTADo EN ESTE ACTo POR DAVID LÓPEZ CÁRDENAS, PRESIDENTE MUNICIPAL
CONSTITUCIONAL; ALEJANDRO ABAD LARA TERRÓN, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO;
Y REYNALDO ROBLES CARDOSO. D¡RECTOR DE ADM|NISTRACION; Y POR OTRA PARTE,

A TRAVES DE SU APODERADO
LEGAL, ,:N LO SUCESIVO "EL PROVEEDOR"; AUIENES DE
MANERA CONJUNTA SE DENOMINARÁN "LAS PARTES", SUJETÁNDOSE AL TENOR DE LOS
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

E/ 08 de abril de 2016, la Dirección de Administración del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de
Méx¡co, em¡tió el Acta de Fallo de ld lnv¡tac¡ón Restr¡ng¡da N' lR-OO6-2O'16, relat¡vd a la

Adquisición de Consum¡hles de Cómputo (Consolidado) a favor de
adquisición solicitada por la Subdirección de Servicios Genprales

depend¡ente de la D¡recc¡ón de Adm¡nístración, en su calidad de Unidad Adm¡n¡strativa
Consoi¡dadora, med¡ante ped¡do 466 y requisrción de compra 21O con número de control interno O.

(Anexos UNO, DOS y TRES.).

I.- DE "EL AYUNTAMIENTO"

á) Que es el Órgano de Gob¡erno del Mun¡cip¡o de Metepec, Estado de México, que cuenta can la
capecidad legal suf¡c¡ente para celebrar esfe acto, de conformdad con lo d¡spuesto por los
ar-ticulos 115 de la Const¡tuc¡ón Polít¡ca de /os Estados Untdos Mexicanos; 112, ll3, 122, 125, 128 y
138 de la Const¡tución Política del Estado L¡bre y Soberano de México; y 1,2,3 y 75 Ce ld Ley
Orgán¡ca Municipal del Estado de México.

b) Que la representac¡ón juríd¡cd del Mun¡cip¡o y del Ayuntam¡ento, correspande a su Pres¡dente
Mun¡c¡pal Const¡tuc¡onal, Dav¡d López Cárdenas, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, qu¡en dcred¡ta su personal¡dad
con la Constanc¡a de M¿yoría expeCida par el lnst¡tuto Electoral del Estado de México, el d¡ez de
jun¡o de dos m¡l qu¡nce.

c) Que ¡a valideción cie los cjocurnentos ofic¡ales emanacios del m¡smo, correspcnde a su Secretar¡o
del Ayuntam¡ento, Alejandro Abad Lara Tertór., según lo dispuesto par los artÍculos l2l de la
Constitución Polít¡ca del Estado L¡bre y Soberano de Méx¡co; 91 fracc¡ón V de la Ley Orgánica
Municipal del Estado de México; 38 fracción I del Bando Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de
Méx¡co 2O16; y 34 del L¡bro Segundo del Compend¡o de Reglamentac¡ón Mun¡c¡pal de Metepec,
Estado de México; personalidad que acredita con el Acuerdo 002/2016, expedido en la Primera
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Sesión Extraordinar¡a de cab¡ldo del H. Ayuntamiento de Metepec, Estado de Méx¡co, el pr¡mero
de enero de dos mil dieciséis.

d) Que en el despecho de los asuntos munic¡pales, éste se aux¡liará con las Dependenc¡as y
Entidades de la Admin¡strac¡ón Públ¡ca Mun¡c¡pal, por lo que corresponde a su Dirección de
Adm¡n¡strac¡ón, representada en este acto por su D¡rector Reynaldo Robles Cardoso, quien
acred¡ta su personalidad en función al Acuerdo A04/2016, exped¡do en la Primera Sesión
Extraordinaria de Cabildo del H. Ayuntam¡ento de Metepec, Méx¡co, en fecha primero de enero
de dos mtl d¡ecisé¡s; la contratac¡ón de bienes y servicios necesaíos para que el mismo cumpla
con sus fines, así como la suscripción del presente cantrato, según lo establecido en los drtículos
49 y 86 de la Ley Orgánica Munic¡p¿l del Estado de Méx¡co; 37 y 38 fr¿cc¡ón V ¡nc¡so a) del
Bando Mun¡c¡pal de Metepec, Estado de Méx¡co 2O16.

e) Que cuenta con los fondos suf¡cientes para cubr¡r el importe correspond¡ente a la lnv¡tac¡ón
Restr¡ng¡da I'1" lR-A06-2016, con cargo a la clave presupuestal 2141, proven¡ente de recursos
propios.

D Que t¡ene su domicilio ubicado en calle Jasé V¡cente V¡llada, número 37, Barr¡o del Espir¡tu
Santo, Colonia Centro, Metepec, Estado de México, C.P. 52140, m¡smo que indica para los usos y
efectos legales que se der¡ven de este contrato.

II.- DE 'EL PROVEEDOR"

a) Que es una persona juríd¡ca colect¡va, de nacionalidad mexicana, const¡tuida mediante la
Escr¡tura Públ¡ca número sesenta y tres m¡l tresclen¿os diez, Libro número

-lel veintinueve de sept¡embre de dos mil cdtorce, otorgada ante el L¡cenc¡ado
Roberto Courtade Bev¡lacqua, titular de la Notaria Públ¡ca número del
Distr¡to Federal, cop¡a que se adjunta ál presente acuerdo de voluntades como anexo
CUATRO.

b) Que hace presencla e, esfe ácto a tr¿vés de su Apoderado Legal, de
nac¡onalidad mex¡cana, con personalidad jurid¡ca y capac¡dad legal para obl¡garse en térm¡nos
del presente contrato, lo cual acredita con la Escr¡tura Públ¡ca descr¡ta en la declaración que
antecede; mismo que se ¡dent¡f¡ca con credencial para votar con fotografía, exped¡da por el
lnst¡tuto Federal Electoral (Hoy INE), can número :ap¡a que se agrega al
presente contrato como anexo CINCO.

c) Que dentro de los rubros que comprenden su objeto sociál se encuentra: "ClNCO.- La compra,
ventd, ¡mportac¡ón, exportdc¡ón, distribuc¡ón y comerc¡alizac¡ón de toda clase Ce b¡enes,
productos y mercancías". así como "j.- En general real¡zar todos /os dcfos y la celebrac¡ón de
todos los convenios y contratos conven¡entes a la soc¡edad y que estén perm¡t¡dos por la ley",
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por lo que tiene plena capec¡dad jurid¡ca para praporc¡onar los b¡enes que por este instrumento
legal se contratan.

d) Que cuenta can Reg¡stro Federal de Contt¡buyentes de conformidad con la
Cédula de ldent¡f¡cación Fiscal, expedida por la Secretaria de Hac¡enda y Créd¡to Pública, con
idClF: cap¡a que se acompaña al cuerpo de este ¡nstrumento, como anexo SEIS.

e) Gue se encuenira ¿l corr¡ente en el cumpl¡m¡ento de sus abl¡gac¡ones f¡scales.

D Que no se encuentra ¡mped¡do para celebrar el presente ¡nstrurnento legal, en razón de no
encontrarse en ninguno de /os supues¡os contemplados en el artículo 74 de ta Ley de
Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y Munictp¡os.

g) Que conoce plenamente las neces¡dades y caracterist¡cas de /os bienes que requiere "El

Ayuntam¡ento" y que ha cans¡derddo todos los factores que interv¡enen en su ejecución, por lo
quJ rántiiest¿ qte ciispone de elementas sufic¡entes para contratar y obligarse en los térninos
de este contrdto y que para su cumplim¡ento y ejecuc¡ón cuenta con la exper¡enc¡a, los recursos
técn¡cos, financieros, adm¡n¡strdtivos y humanos necesar¡os, para ld entrega ópt¡ma de los
m¡smos.

h) Que señala ccmo dan,ic¡l¡o fiscal el ubicado en
,sí como dom¡c¡l¡o en e¡

terr¡tor¡o del Estado de Méx¡co para oir y rec¡b¡r notif¡cac¡ones el ub¡cado en Carretera Federal
Méx¡co-Toluca, número 1725, Local K2O, Colan¡a Granjas de Palo Alto, Cuajimalpa, C.P. 05118,

mismo que ¡nd¡ca para lcs usos y efectos legales que se deriven de este contrata.

¡) Que es su libre voluntad celebrar el presente contrato cie adquisiciones con "El Ayuntamiento",
y que el pago que percibe por dichos bienes, no es su única ni principal fuente de ingresos.

j) Que conoce el conten¡do y alcance de la presente Adjudicación y de lo establec¡do por la Ley
de Contratdc¡ón Pública del Estada de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os y demás disposiciones aplicables al
conten¡do del presente cantrato.

De conformidad con las declarac¡ones que anteceden, y con fundamento en lo d¡spuesto por los
artículos: I fracc¡ón lll, 4 fracc¡ón l, 14,27 tracc¡ón l, 43, 65, 66, 67, 68, 69, 70, 71, 72, 73, 76 fracción
lV,86, 87, 88 y 69 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de Méx¡co y Mun¡c¡p¡os; y I fracción
lll, 90, l2O, 125, 128 fracciones ll y lll, 129, l3O fracción lV y 138 del Reglamento de la Ley de
Contratac¡ón Pública del Estada de Méx¡co y Munic¡pios, "Las Pdrtes" conv¡enen en sujetarse a las
s¡gu¡entes:
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2A16, Año del Centenano de la lnstalacón del Congreso Const¡tuyente

PRIMERA.- OBJETO. El objeto del presente contrato corslste en que "El Proveedor" se obliga con
"El Ayuntam¡ento" a proparclonar. Consumibles de Cómputo (Consolidado), con las

ceracteríst¡cas y espec¡f¡cac¡ones que se establecen en la propuesta técn¡ca (Anexo SIETE) y acta
de fallo enunciada en los antecedentes, a entera sat¡sfacc¡ón de "El Ayuntamiento" a través de la
Unida d Ad mi ni strat¡ va S ol ¡c ¡tante.

TONER PARA IMPRESORA HP LASER

JET CP J525N, N P CE25OA NEGRO

cJM,/CA0A/Or2,/20t6

s536.26 sl.: t7 56

s299.22 sr.196 l0

-1{

i5

36

58

68

TONER P.ARA IMPRESOR{ HP LASER

JET CPI525\\N, ¡{ P CE3:2A .{r'IARILLT)

TONER PARA IN4PRESOL{ HP LASER

]ET CPI525NW, N,P, CE323A N,ÍAGENTA

CARTUCHO P,ARA INIPRESORA

OFFICEJET 45OO DESKTOP N P CC656A

TONER PARA IN,IPRESORA HP LASER

JET. \1ODl I O CP l: l5 COI OR -\"EGRO.

N,P CB54OA

HP

HP A\//\

96

I

l

Lt

CANT U.]\,I t,fARCA
PRECIO

UNIT^RIO SIN TOTALPART DESCRIPCIÓN

EPSON s578.98t6
CNTA
LQ2090

s0153.15

PAX-A IMPRESOLA
CON NUMERO DE

EPSON

PARTE Piezas2 5 r. t51.96

PiezasI §2,176l3HP

8 Prez¡s HP §r.r84.14 s9.4i5.5233
TONER PARA IMPRESORA HP LASER

JET CP1525NW, N P. CEJ2IA,AZUL

1

Piezas6 HP st,t 84.44 s7,r06 64

'7 Piezá5 HP s ),184 44 s8.29r 08

5
CARTUCHO PARA IMPRESORA

OFFICEJET 1500 DESKTOP, ¡\ P CC6jiA

Piez.as HP 51,223.13 s1,669.39
TONER HP ]\4OD, 85X PARA I\,IPRESORA

LASER JET PI II]2N

HP1 Piezis s1.419.42 s1,4 t 9.42

TONER HP N,fOD CF28IX PARA

IMPRESORA HP LASER ]ET N46O4DN
Piezasl HP s5,06r.00 $5,06t.00

TONER P.ARA IMPRESORA HP LASER

JET Q5942X, 4250-43 50
9',7 2 Pie2'as HP $4.869.00 $9.738.00

I0_i
CABEZAL HP NEGRO-A\TA.RILLO N P

c938lA
2 Pre¿¡s HP s1,rE5.00

I

52,970 00

z HPr06
CABEZAL HP i',jACENTA{YAN -'' P

c9382A
Piez¿s $r.485.00 §2,970 00

I Piezas HP
TONER ORIGINAL LASERJET HP I:6A
NEGRO MODELO CEs IOA

2 s!.800.00§90 000

I tl C,ABEZAL PARq PLOTTER C94ó3A

NEcRo ForocRAFiA-cRrs cLARo
1 PrEzis HP st.120.00 s6.2,10.00

k
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t27 TOI'ER HP N.P. CF32OA fi. r95 36 s É.586.08

56,t5i 00

)42

t14 AIRE COMPR]N4IDO DE 310 GRS

I.15 s847.00 s2.54r O0

SUB-TOTAL

I.V._.á,.

SEGUNDA.- VIGENCIA. El presente contrato tendrá una vigenc¡a a partir de su fecha de firma y
hasta el i3 de mayo de 2O'16.

TERCERA.- IMPORTE. "El Ayuntamiento" pagará por concepto de la adquisición contr¿tada a "El

Proveedor", la cant¡dad de $11O,205.89 (C¡ento diez mil doscientos cinco pesos 89/1OO M.N.)
l.V.A. inclu¡do.

CUARTA.- CONDICIONES DE ENTREGA, "El Proveedar" se abl¡ga a proporcionar los bienes
adqutridos L.A.B. en el Almacén General del H. Ayuntam¡ento de Metepec, ubicado en Calle
Matamoros s/n, Barrio de San Mateo, Metepec, Méxlco, dentro de los 'lO días hábiles siguientes a

Ia fecha de notificación del fallo, con las caracteristicas y espec¡f¡cac¡ones establecidas en la
propuesta técn¡ca (la cual forma parte ¡ntegrante de este contrato), y ped¡do contrato 466, a entera
sat¡sfacc¡ón de la unidad adm¡n¡strat¡va consolidadora, de lo contrario "EI Proveedor" manif¡esta su
conformidad de que hasta en tanto no se cumpla con lo anter¡or, se tendrá por no aceptado.

QUINTA.- FORMALIDADES DE PAGO. La cant¡dad que se ¡nd¡ca en la cláusula tercera y que se
obl¡ga a cubrir "El Ayuntam¡ento", le será entregada a "El Proveedor" en un solo pago, dentro de los
15 días hábiles poster¡ores a la presentac¡ón de la fdctura en la tesorería Mun¡c¡pal, ésí camo envár
la cadena d¡gital XML al correo m d n d¡ m com. tomando en cons¡derdcón loital

A

t

k
\

establec¡do en el artículo 29-A del Cód¡go Fiscal de la Federación, a entera saflsfdccón de la unidad
adm¡n¡strat¡va consol¡dadora y al ingreso a la Tesoreria l'4un¡c¡pal de los documentos soporte
deb¡damente requ¡s¡tados, No aplicará el pago de ant¡c¡pas ni el reconocim¡ento de ¡nterés.

Piez2s HP

Piczás HP s879 (,ro

I

CARTUCHO DE TTNTA PARA PLOTTER

HO DESIn\GJET 5IO. N,P, CH565A NEGRO
ti3

5 Piezas HP $945 00 s4,725.00t36
C,ARTUCHO DE TII".TA PARA PLOTTER

HP DESIGNJET 510 COLOR i\{ACENTA

c49r2A DE 69 r,fl

1 Piezas HP s r 51.00 $1,057.00t39 Cartucho de tinta original HP Mod. 6ó2 color

4 Piez-as HP srst.00 $604 (,ro
Cartucho de trnra origiDal HP Mod 6ó2

) Piczas PC CLE,{N 510 00 s_150 00

TONER DE TNTA P,ARA JMPRESORA

BROTHER HL.I I 12. NUM. DE PARTE I 
^--

t060

Pieza s BROIIJER
I

I

§95,005.08

sr5.200.8r

TOTAL sl10,205.89
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SEXTA.- PRECIO FIJO. El presente contrato se pdc¡é bajo la condición de precio fijo, por lo que de
ninguna ménera podrá ¡ncrementarse el conten¡do, salvo pacto en contrar¡o entrc "Las Partes'' que

conste par escr¡to y que se ajuste a las reglas estipuladas en la Ley de Cantratación Pública del
Estado de Méx¡co y Municipios y su Reglamento, en relación a los conven¡os modif¡cator¡os.

sÉpTtMA.- CESIÓN DE DERECHoS o SUBCoNTRATACIÓN. 'El Proveedor" no podrá
subcontratar esta adqu¡s¡ción, o ceder en forma parc¡dl a total a ninguna persona fís¡ca o jurid¡co

colect¡va los derechos y obligac¡ones que se der¡van del presente acuerdo de voluntades,
obl¡gándose a entregar los bienes de manera d¡recta y personal. Lo anter¡or, con excepc¡ón de los

derechos de cobro que deriven del contrato, previa aprobación por parte de "El Ayuntamiento".

OCTAVA.- DAÑOS Y PERJUIcIOS. "El Proveedor" man¡f¡esta que será el único responsable de la
mala cal¡dad que lleguen a tener los btenes adqu¡r¡dos, o en su caso de las def¡c¡encids eue se
lleguen a encontrar, mot¡vo por el cudl se obliga a cumpl¡r y a seguir los l¡neamientos que le indique
"El Ayuntam¡ento", a través de la Unidad Adm¡n¡strativa Consolidadora, asi m¡smo será el
rcsponsable de los pe iju¡ctos que cause a " El Ayuntarn¡ento" par not¡vo de la negligencia,
¡mper¡c¡a, dolo o mala fe que haya tenido al momento de cumpl¡r con el objeto del contrato.

NOVENA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. El personal que ocupe "El Proveedor" p¿ra la
reól¡zac¡ón del abjeto del presente cantrato, en ningún momento estará facultado pára osten¡d-rse

como funcionario o empleado de "El Ayuntamíento", o para asum¡r las obligaciones de éste,

entend¡éndase por lo anter¡or que no existirá reldc¡ón laboral alguna entre "El Ayuntam¡enta" y
dicho personal. Por lo que "Las Partes" acuerdan que "El Proveedor" será qu¡en tendrá el carácter
de patrón y, por lo tanto, será el respansable de las obligaciones der¡vadas de ordenamientos
legáles en meter¡a laboral y de segur¡ddd social, que en su caso pudieran corresponder a dtchas
personas, dejando a salvo a "El Ayuntam¡ento" de cualquier t¡po de reclamac¡ón que pudieren hacer
sus trabajadores, por lo que no se canst¡tu¡rán entre "Las Partes" las figuras de responsables
solidarios o patrón sust¡tuto.

DECIMA.- GASTOS EXTRAORDINARIOS. "E/ Proveedor" destinará por su parte y a su cuenta,
todos los med¡os y equ¡pos, así como el personal capec¡tado y suficiente que le sean necesazos
para la entrega de los bienes objeto del presente contrato, lo anterior, expresando su
consent¡m¡ento, que para cualqu¡er gasto que erogue en func¡ón de d¡chos conceptos, no recibirá
cantidad alguna extra a la pactada en la cláusula tercera del presente contrato, en razón de que ya
se encanüaban contemplados en el ¡mparte total a pagar.

DECIMA PRIMERA.- PROPIEDAD ¡NTELECTUAL. "El Proveedar" asume cualquier tipo de
responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en mater¡a de patenfes, marcas derechos de
autor, o cualqu¡er atro ínherente a la prop¡edad ¡ntelectual o ¡ndustnal, tanto en el ámb¡to nac¡onal
como internac¡onal con respecto a los b¡enes, por lo que de presentarse alguna controversia legal,
durante la v¡genc¡a del contrato o poster¡or a ella, "El Proveedor" se compromete a sacar a salvo y
en paz a "El Ayuntam¡ento" y a pagar cualqu¡er ¡mporte que de dicha reclamación se genere.
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DÉctMA SEGUNDA.- GARANTÍA DE CUMPLIMIENTo. se excepúúa a "El proveedat" de presentar
la Garantia de Cumplimienta, supuesto estableciclo en el artículo 128 fracc¡ón ll de la Ley de
Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México ¡t Municip¡os, toda vez que los b/enes se entregan dentro
del plazo de d¡ez dias háb¡les poster¡ores a la fecha de nat¡f¡cación del fallo y f¡rma del contrato.

DÉctMA TERCERA.- GARANTíA DE DEFEcfos o vtcros ocuLTos. La garantia de defectos o
v¡cios ocultos, deberá ser entregada p
s¡guientes a la fecha de entrega de los bienes, con v¡qenc¡a minima de doce meses. El ¡mporte de la
garantía deberé calcularse en moneda nacional y se const¡tu¡rá por el c¡nco Dor ciento del ¡mporte
total del contrato, sin incluir el lmpuesto al Vdlor Agregado. Se otorgará a través de cheque
cert¡f¡cado, cheque de caja o f¡anza exped¡do a favor del Munic¡pio de Metepec.

DÉCIMA CUARTA,- PENALIZACIÓN. "Las Pertes" acuerdan que en caso de que "El Proveedor"
incumpla con cualquiera de las abligac¡anes contraídas en este instrumento legal, por causas
imputables a é1, "El Ayuntdm¡ento" tendrá derecho de cobrar el uno al m¡llar en funcón del costo de
las b¡enes no entaegados, ¡-tor cada día natura! de rei;asc hest su cumpl¡m¡ento, y en caso de
haberlos entregado con deficiencias respecto a lds espec¡f¡cac¡ones y caracterist¡cas acardadas en

este docurnento legal, hasta en tanto no se entregue conforme a lo prev¡sto, d¡cha pena no podrá
ser superior a la garantía de cumpl¡mienta. Con independencia de lo anter¡or "El Proveedor" se hará
acreedor a la s¿nción est¡pulada en el artículo 87 de la Ley de Contratación Pública del Estado de
Méx¡co y Mun¡cip¡os. El pago que se haga por tncumplim¡enfo, se efectuaré a través de cheque
cert¡f¡cada a f¿vor del Munic¡pio de Metepec. El pago de la factura en caso de presen¿¿rse es¡e
supuesto, estará condic¡onada al pago que "El Proveedor" realice por las penas señaladas.

DÉctMA QUtNTA.- sUPERVISIÓN Y vlGlLANclA. "El Ayuntam¡ento" man¡fiesta que la

Subdirección de Servicios Generales dependiente de la Dirección de Admin¡stración, como
lJnídad Administrativa Consol¡dadora, será el érea responsable de superv¡sar y v¡gilar que la entrega
de los bienes, se realice en t¡empo y forma de conformidad con lo est¡pulado en el fallo de
adjud¡cac¡ón y pedido contrato.

DÉCIMA SEXTA.- VERIFICACIÓN. "El Praveedar" man¡fiesta su cansentim¡ento pard que, de
conformidad con lo d¡spuesto en las artículos 85 y 86 de la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado
de Méx¡co y Munic¡pias, y 158 de su Reglamento, proporc¡one la información y/o documentación
que "El Ayuntamiento" le sol¡c¡te por serles necesari os, en razón de las vis¡tas de inspección que
pud¡ere pract¡car con mot¡vo de las aud¡tor¡as.

,\4ETEPEC
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or "El Proveedor", dentro de los cinco días naturales

I
DÉCIMA SÉPTIMA.. INCUMPLIMIENTo
Proveedor" por causas imputables a

. Se entenderá que ex¡ste incumpltñ¡ento por parte de "El

é1, en las obl¡gac¡ones contrdídas en este acuerdo de kvoluntades, cuando se presenten los siguientes supuesaos

1. La suspens¡ón en la entrega de los bienes sin causa just¡f¡cada,
2. Par no entregar los b¡enes can las espec¡f¡cac¡ones, caracterist¡cas y en los términos

señalados en el presente contrato, o b¡en entregarlos de manera def¡ciente;
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3. No cumpl¡r con el plazo de entrega de los bienes est¡pulado;
4. Por subcontratar o ceder los derechas y obligaciones contraidos en este ¡nstrumento legal;
5. Por no otorgar a "El Ayuntamtento" la documentación o cualquier ¡nformac¡ón que éste

requ¡era para realizar la ver¡ficac¡ón de los bienes adquiridos; y
6. En general, el no cumplir con todas las obligaciones suscr¡tés y espec¡f¡cadas en las cláusulas

de este acuerCo de voluntades.

DÉCIMA OCTAVA.- RESCISIÓN ADMINISTRATIVA. "El Ayuntam¡ento" podrá resc¡nd¡r
ad m¡n¡strat¡va mente el presente cantrato por las s¡gu¡entes causds.'

1. Por incumpl¡m¡ento de "El Proveedor" a las d¡sposic¡ones contenidas en el presente
contrato; y

2. Por acuerdo de las mismas.

En caso de presentarse este supuesto, "El Ayuntamiento" efectuará el procedimiento pasando por
cada una de sus efapas. hasta el finiquito qrc real!.e a "El Proveedor", en térrn¡nos de lo estipulado
en la Ley de Contratac¡ón Públ¡ca del Estado de México y Munic¡p¡os y su Reglamento,

DÉCIMA NovENA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA- "Las Partes" conv¡enen en que podrán dar por
term¡nado el presente contr¿to s¡n que medie resoluc¡ón jud¡cial, por las slgulen¿es causas.'

1. Cuando acurran c¿usas de ¡nterés general ajenas a "Las Partes":
2. Cuana'o por causa just¡f¡cadd, se ext¡nga la necesidad de requerir /os bienes or¡ginalmente

cantratados, y se ciemuestre que de cont¡nuar con el curnpl¡mtento de las obligaciones
contraidas, se ocasionaria dlgún periu¡c¡o o daño al Mun¡c¡pio; y

3. Por el cumpl¡m¡ento al objeto del presente contrato antes del t¡empo estipulado.

Dicha terminación anticipada deberá constar por escr¡to med¡ante conven¡o respect¡vo y finiquito,
en donde se detallarán en forma pormenorizada los importes que se hayan cub¡erto y los que deban
realizarse.

VIGESIMA.- JURISDICCION. Este contrato es producto de la buena fe, por tal razón los conflrctos
que se llegasen a presentar en cuanto a su ¡nterpretación, formalización y cumplimiento, serán
resueltos por "Las Partes" de común acuerdo y en caso de subs¡st¡r, se someterán a la jurisdicción y
competenc¡a de los Tr¡bunales del D¡stnto Judic¡al Ce Toluca, con residenc¡a en Metepec,
renunciando expresamente al fuero que en razón de su domicilio presente, futuro o por cualquiee
otra cdusa pudiere corresponderles.

Leído íntegramente el presente contrato, "Las Partes" manifiestan que en el mismo no existe error,
dolo, mald fe o v¡cio alguno del consent¡m¡ento que pudiera invalidarlo, por lo que lo f¡rman por
cuadrupl¡cado y de conformidad en todas y cada una de sus partes e/ 08 de abril de 2016, en la

C¡udad de Metepec, Estado de Méxtco.
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POR "EL PROVEEDOR"POR "EL AYUNTAMIENTO"

DAvtD LóP z CÁRDENAS
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITU

ALEJA DRo ABAD Lana rEnRór.l
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

REYNALD BLES CARDOSO
DIRECTO AD M IN ISTRAC IO N

as firmas que anteceden corresponden al Contrato de Adquisic¡ones que celebran el H
Ayuntam¡ento de Metepec, Estado de Méx¡co y Procura y Serv¡cios Fspec¡¿l¡zados, S.A. de C.V., con
número de contrato CJM/CADA/O12/2O16, de fecha de firma ocho de abr¡l de dos m¡l diec¡sé¡s...........


